
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

Resolución de 15/12/2011, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se da publi-
cidad a las oficinas de registro propias de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
y las concertadas con otras Administraciones Públicas. [2011/18459]

Las oficinas de registro constituyen una garantía esencial para los ciudadanos y ciudadanas en sus relaciones con 
la Administración, ya que en ellas se certifica la presentación de toda solicitud, escrito o comunicación que se dirija a 
cualquier unidad administrativa, así como la salida de los escritos y comunicaciones oficiales dirigidas a otros órganos 
o particulares.

Dada la importancia de este servicio y la claridad y transparencia que debe regir toda actuación administrativa, la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, prevé en su 
artículo 38.8 que las Administraciones públicas hagan pública y mantengan actualizada una relación de las oficinas de 
registro propias o concertadas, sus sistemas de acceso y comunicación, así como los horarios de funcionamiento.

En consecuencia, esta Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, en uso de las competencias que le 
asigna el artículo 7.5 del Decreto 24/1998, de 31 de marzo, por el que se regulan los servicios de información general y 
registro de documentos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, ha resuelto:

Primero.- Publicar la relación de oficinas de registro propias de la Administración de la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha, indicando para cada una de ellas el órgano en el que se integran, la dirección postal, teléfono y fax, así 
como el horario en que se encuentran abiertas al público (Anexo I).

Segundo.- Publicar la relación de oficinas de registro concertadas con las Entidades Locales del ámbito territorial de 
esta Comunidad Autónoma que han suscrito el convenio marco de oficinas integradas al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común,  y cuyos registros quedan habilitados para la recepción de solicitudes, escritos y 
comunicaciones dirigidas a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o a la Administración 
del Estado (Anexo II). Debido a la modificación introducida en el citado artículo por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de 
julio, se incluyen en dicho Anexo la relación de Diputaciones Provinciales y Municipios de gran población.

De cada una de estas oficinas de registro se indica el municipio al que pertenece, la dirección postal, el teléfono, el ho-
rario en que se encuentran abiertas al público, así como el Diario Oficial de Castilla-La Mancha en que se ha publicado 
el correspondiente convenio.

Tercero.- La relación de oficinas de registro estará permanentemente actualizada, a disposición del público, en las Ofici-
nas de Información y Registro de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y además, podrá consultarse a través 
de Internet, siguiendo la siguiente ruta: http://www.jccm.es; Atención a la Ciudadanía; Información de interés a un clic; 
oficinas de registro.

Cuarto.- Con el fin de mantener permanentemente actualizada la información en la sede electrónica (Web institucional) 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, los Servicios Centrales y Periféricos de las Consejerías, Organis-
mos Autónomos de ellas dependientes y las Entidades Locales adheridas al convenio marco de oficinas integradas, 
comunicarán a la Oficina de Calidad de la Administración Regional cualquier alteración de los datos publicados.

Toledo, 15 de diciembre de 2011
El Consejero de Presidencia y Administraciones Públicas

JESÚS LABRADOR ENCINAS
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